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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ESTADO ZULIA

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO MARACAIBO

ALCALDE RAFAEL RAMIREZ COLINA

DECRETO Nº 007-2024

El Alcalde del Municipio Maracaibo del Estado Zulia, ciudadano ABOGADO RAFAEL 
RAMIREZ COLINA, proclamado y acreditado como tal por la Junta Electoral Municipal de 
Maracaibo, según consta en Acta de Proclamación y Credencial emanadas del referido 
ente comicial, ambas de fecha 23/11/2021, y debidamente juramentado según consta en 
Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de fecha 03/12/2021 publicada en 
Gaceta Municipal Extraordinaria Nº 156-2021 del 03/12/2021, como Primera Autoridad 
Civil y Política en la Jurisdicción Municipal y Jefe del Ejecutivo del Municipio Maracaibo, en 
uso de las atribuciones que le confiere artículo 174 de la Constitución Nacional de la 
República Bolivariana de Venezuela, concatenado con lo previsto en los artículos 84, 88 
numerales 1, 2, 3 y 24, y, con el artículo 54 numeral 4 de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, que le faculta para dictar actos administrativos de carácter general 
denominados “Decretos”:

CONSIDERANDO

Que son atribuciones del Alcalde dictar los Actos Administrativos que ajusten la unidad de 
cambio, alícuotas, baremos, tasas, precios de servicios públicos, impuestos y 
contribuciones, en el marco de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica de 
Coordinación y Armonización de las Potestades Tributarias de los Estados y Municipios, 
publicada en gaceta extraordinaria Nro. 6.755 de fecha 10 de agosto de 2023 y demás 
leyes y ordenanzas del municipio Maracaibo.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 9, Parágrafo Único de la Ordenanza 
Sobre el Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio Maracaibo, publicada en 
gaceta municipal Nro. 194-2023 del 25 de mayo de 2023, es potestad del Alcalde adoptar 
otra unidad de cuenta o medida de cálculo, pudiendo emplear al efecto el tipo de cambio 
de la moneda de mayor valor publicado por el Banco Central de Venezuela (BCV), u otra, 
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teniendo en consideración las previsiones que en materias tributarias o sancionatorias 
análogas, emplee o prevea el BCV. 

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la parte infine del referido Parágrafo Único anteriormente citado, 
se podrá aplicar la señalada adopción de la nueva Unidad de Cuenta en los Decretos de 
actualización a que se contrae el artículo 14 de la mencionada ordenanza.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ordenanza Sobre el Servicio de 
Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio Maracaibo, publicada en gaceta municipal Nro. 
194-2023 del 25 de mayo de 2023, es potestad del Alcalde realizar actualización o ajuste 
de las tasas contenidas en los anexos A, A1, B y C mediante Decreto, al tiempo que le es 
potestativo, en el mismo acto modificar, adecuar, adaptar o actualizar el cálculo de la 
misma a una unidad de cuenta de las permitidas por el Banco Central de Venezuela (BCV) 
y el ordenamiento jurídico vigente.

DECRETA:

PRIMERO: Se adopta como unidad de cuenta dinámica o medida de cálculo la establecida  
en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las Potestades 
Tributarias de los Estados y Municipios, el Tipo de Cambio de la Moneda de Mayor Valor 
(TCMMV) publicado por el Banco Central de Venezuela.

SEGUNDO: A los fines de mantener un buen servicio de recolección de aseo urbano y 
domiciliario en el municipio Maracaibo; se procede a realizar la actualización de las tasas 
descritas en los anexos (A, A1, B y C) contentivos de las alícuotas, tasas y zonas de la 
Ordenanza Sobre el Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio Maracaibo, 
publicada en gaceta municipal Nro. 194-2023 del 25 de mayo de 2023. 

TERCERO: Se modifica las tasas del anexo A quedando de la siguiente manera: 
ANEXO A

VIVIENDAS UNIFAMILIARES

NIVEL Tasa en 
TCMMV

A 12.00

B 7.50

C 3.00

D 2.00
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ZONAS Y SECTORES PARROQUIA Clasificacion
Urb Baralt CHIQUINQUIRA 12.00
Sector Bellas Artes OLEGARIO VILLALOBOS 12.00
Sector Creole OLEGARIO VILLALOBOS 12.00
Urb La Estrella OLEGARIO VILLALOBOS 12.00
 Sector Colonia Bella Vista OLEGARIO VILLALOBOS 12.00
Sector Virginia OLEGARIO VILLALOBOS 12.00
Urb Los Olivos CARRACIOLO PARRA PEREZ 7.50
Sector Paraíso CHIQUINQUIRA 7.50
Sector Indio Mara CHIQUINQUIRA 7.50
Sector Indio Mara CHIQUINQUIRA 7.50
Sector Universitario CHIQUINQUIRA 7.50
SCT Lago Mar Beach COQUIVACOA 7.50
Urb El Doral Norte COQUIVACOA 7.50
Urb El Doral COQUIVACOA 7.50
Urb El Portal sector 1 COQUIVACOA 7.50
Urb El Portal sector 2 COQUIVACOA 7.50
Urb Monte Claro COQUIVACOA 7.50
Urb Canta Claro COQUIVACOA 7.50
Urb Irama COQUIVACOA 7.50
Urb Monte Bello COQUIVACOA 7.50
Urb Acuarela del Sol COQUIVACOA 7.50
Urb La Pícola JUANA DE AVILA 7.50
Urb La California JUANA DE AVILA 7.50
Urb La California sector 1 JUANA DE AVILA 7.50
Urb La Guaireña JUANA DE AVILA 7.50
Urb Viento Norte JUANA DE AVILA 7.50
Urb Monte claro JUANA DE AVILA 7.50
Sector Delicias JUANA DE AVILA 7.50
Urb Villa Delicias JUANA DE AVILA 7.50
Urb Monte Bello JUANA DE AVILA 7.50
Urb Juana de Avila JUANA DE AVILA 7.50
Urb Canaima JUANA DE AVILA 7.50
Urb Lago Mar Bech JUANA DE AVILA 7.50
Urb Richmond MANUEL DAGNINO 7.50
Sector Bella Vista OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Urbr El Pilar OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Tierra Negra OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector 05 de Julio OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector 05 de Julio Norte II OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector 05 de Julio Norte III OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
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Urb Zapara 2 OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Bella Vista del Sector Costa 
Verde OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Tierra Negra del Sector Bella 
Vista OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Tierra Negra del Sector Cecilio 
Acosta OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Tierra Negra del Sector La 
Caridad OLEGARIO VILLALOBOS 7.50

Sector La Cuarenta OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Irama OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Prolongacion C2 OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector 19 de Abril OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Las Mercedes OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sector Las Naciones OLEGARIO VILLALOBOS 7.50
Sct Belloso BOLIVAR 3.00
Sct Bolívar BOLIVAR 3.00
Sct El Saladillo BOLIVAR 3.00
Sct La Ciega BOLIVAR 3.00
Sct San José BOLIVAR 3.00
Sct La Consolación BOLIVAR 3.00
Sct 5 de Julio Sur BOLIVAR 3.00
Sct Las Américas BOLIVAR 3.00
Sct Las Veritas BOLIVAR 3.00
Sct Plaza Rafael Urdaneta BOLIVAR 3.00
Sct San José Zona Portuaria BOLIVAR 3.00
Sct Santa Bárbara. BOLIVAR 3.00
Sct Santa Bárbara I BOLIVAR 3.00
Sct Santa Bárbara II BOLIVAR 3.00
Sct El Milagro BOLIVAR 3.00
Santa Bárbara N.º 4 BOLIVAR 3.00
Sector Monte Santo CACIQUE MARA 3.00
Barrio Puerto Rico CACIQUE MARA 3.00
Sector San Martín CACIQUE MARA 3.00
Barrio 12 de Octubre CACIQUE MARA 3.00
Sector Cañada Honda CACIQUE MARA 3.00
Sector Buena Vista CACIQUE MARA 3.00
Barrio Jorge Hernández CACIQUE MARA 3.00
Barrio La Pastora CACIQUE MARA 3.00
sector Madre Rafols CACIQUE MARA 3.00
sector La Conquista CACIQUE MARA 3.00
Venezuela CACIQUE MARA 3.00
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Nueva Venezuela CACIQUE MARA 3.00
Colinas de Gonzaga CACIQUE MARA 3.00
Socorro CACIQUE MARA 3.00
Sector Socorro N°2 CACIQUE MARA 3.00
Sector San Fernando CACIQUE MARA 3.00
sector Miranda La Florida CACIQUE MARA 3.00
Urbanización La Florida CACIQUE MARA 3.00
sector Arismendi CACIQUE MARA 3.00
Barrio El Cerro CACIQUE MARA 3.00
Sector Amparo CACIQUE MARA 3.00
Barrio Nuevo Renacer CACIQUE MARA 3.00
Parcelamiento Monte Santo sector 1 CACIQUE MARA 3.00
Parcelamiento Monte Santo sector 2 CACIQUE MARA 3.00
Parcelamiento Nuevo Amanecer CACIQUE MARA 3.00
Urb Sucre CACIQUE MARA 3.00
San Rafael CACIQUE MARA 3.00
Corazón de Jesus CACIQUE MARA 3.00
San Juan CACIQUE MARA 3.00
Miranda CACIQUE MARA 3.00
Maparo. CACIQUE MARA 3.00
Rafael Urdaneta CARACCIOLO 3.00
Las Amelias CARACCIOLO 3.00
Sector La Boquilla CARRACIOLO PARRA PEREZ 3.00
Urb Don Alfredo CARRACIOLO PARRA PEREZ 3.00
Sector Gallo Verde CECILIO ACOSTA 3.00
Urb Gallo Verde sector Santa Teresita CECILIO ACOSTA 3.00
Cecilio Acosta CECILIO ACOSTA 3.00
La Pastora sector Indio Mara CECILIO ACOSTA 3.00
Los Claveles sector Los Lirios CECILIO ACOSTA 3.00
Los Claveles sector Los Isleños CECILIO ACOSTA 3.00
Los Claveles sector Mi Chinita CECILIO ACOSTA 3.00
Los Claveles sector 5 CECILIO ACOSTA 3.00
Estrella de Belén CECILIO ACOSTA 3.00
Socorro sector Royal CECILIO ACOSTA 3.00
11 de Febrero CECILIO ACOSTA 3.00
Andrés Blanco CECILIO ACOSTA 3.00
Andrés Blanco sector Matapalo CECILIO ACOSTA 3.00
5 de Julio sector 1 CECILIO ACOSTA 3.00
5 de Julio sector 2 CECILIO ACOSTA 3.00
Alfredo Sadel CECILIO ACOSTA 3.00
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Barrio Padre de la Patria CECILIO ACOSTA 3.00
Barrio Santa Clara Norte CECILIO ACOSTA 3.00
Barrio Ixora Rojas CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Maracaibo Antañón CECILIO ACOSTA 3.00
Sector La Paz CECILIO ACOSTA 3.00
Sector La Paz sector Niños Cantores CECILIO ACOSTA 3.00
Sector La Paz I Etapa CECILIO ACOSTA 3.00
Sector La Paz II Etapa CECILIO ACOSTA 3.00
Sector El Guayabal CECILIO ACOSTA 3.00
Sector El Varillal CECILIO ACOSTA 3.00
Sector La Vega CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Las Palmeras CECILIO ACOSTA 3.00
Urb Rafael Urdaneta CECILIO ACOSTA 3.00
Sector II Etapa El Vivero CECILIO ACOSTA 3.00
Urbanización Urdaneta CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Niños Cantores CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Andrés Eloy Blanco CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Sabaneta. CECILIO ACOSTA 3.00
Sector Nueva Delicias CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Delicias CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Santa María CHIQUINQUIRA 3.00
Urb. Sucre. CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Manzana de Oro CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Grano de Oro CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Primero de Mayo 1 CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Primero de Mayo 2 CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Nueva Vía CHIQUINQUIRA 3.00
Sector San Agustín CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Primero de Mayo sector 
Cañada La Negra CHIQUINQUIRA 3.00

Sector Las Americas CHIQUINQUIRA 3.00
Urb Paraido Sector Reina Guillermina CHIQUINQUIRA 3.00
Sector san Jose CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Belloso CHIQUINQUIRA 3.00
Sector La fusta CHIQUINQUIRA 3.00
Sector Doctor Portillo CHIQUINQUIRA 3.00
Sector La Limpia CHIQUINQUIRA 3.00

Sector El TRANSITO CHIQUINQUIRA 3.00
Urb El Camino al Doral COQUIVACOA 3.00
Urb Rosal Sur COQUIVACOA 3.00
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Urb Las Camelias COQUIVACOA 3.00
Sector Zapara I COQUIVACOA 3.00
Sector Santa María COQUIVACOA 3.00
Sector Blanca Aurora COQUIVACOA 3.00
Sector Pueblo Aparte COQUIVACOA 3.00
Sector Monte Claro COQUIVACOA 3.00
Sector Vista del Lago CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Villa Hermosa CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Maracaibo I CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Maracaibo II CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Fundación Maracaibo II CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Fundación Mendoza CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Fundación Mendoza sector 2 CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Fundación Maracaibo CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector San Trino CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio El Poniente CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio La Pomona CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio Pravia CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio Santa Clara CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio Día de la Raza CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Altamira Norte CRISTO DE ARANZA 3.00
Sector Altamira Sur CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio San Rafael CRISTO DE ARANZA 3.00
Parcelamiento Haticos II CRISTO DE ARANZA 3.00
Parcelamiento Villa Esperanza CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio Gustavo Zingg CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio Hato Viejo CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio La Asunción CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio La Montañita FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Sector La Montañita II Etapa FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Sector Brisas de La Vanega FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Parcelamiento Villa Eclipse FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Parcelamiento Villa Rein FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Raúl Leoni I Etapa FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Raúl Leoni II Etapa FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
La Gloria FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
El Progreso FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Club Hípico FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
San Miguel FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
San Rafael FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
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La Chamarreta FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Los Apóstoles FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Altos de La Vanega FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Altos de Maracaibo FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Piedra del Sol FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Felipe Pirela FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Las Mercedes FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
 Barrio Nueva Independencia FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 3.00
Barrio Los Olivos IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Los Planazos IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Urbanización Los Compatriotas IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Alberto González IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Bicentenario IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Guareira IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Ignacio Mara IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Jagüesito IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Jesús de Nazareth IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Las Viviendas IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Los Conucos IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Salina Rica IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector San Agustín IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector San Antonio IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Terepaima III IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Terrazas de San Benito IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Sector Terrazas de Toledo IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio Blanco IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio Cabeza de Toro IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio El Cují IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio El Indio IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio El Jaguey del Cují IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio Los Planazos IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio Plaza de Toro IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
 Barrio Puerto Caballo IDELFONSO VÁSQUEZ 3.00
Urb El Naranjal JUANA DE AVILA 3.00
Sector El Guacamayo. JUANA DE AVILA 3.00
Urb. San Jacinto JUANA DE AVILA 3.00
Urb La Trinidad JUANA DE AVILA 3.00
 Barrio Canchancha JUANA DE AVILA 3.00
 Barrio Canchancha 2 JUANA DE AVILA 3.00
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Sector Las Corubas JUANA DE AVILA 3.00
Urb Mara Norte JUANA DE AVILA 3.00
Sector Viento Norte JUANA DE AVILA 3.00
Urb San Jacinto Sector La Candelaria JUANA DE AVILA 3.00
Sector Las Terrazas MANUEL DAGNINO 3.00
Urbanización Dunas Del Sur MANUEL DAGNINO 3.00
Urbanización Sanatorio MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Lago Azul MANUEL DAGNINO 3.00
Urbanización Lomas de Sabaneta MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio Altos de la Vanega MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Bello Monte II MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Brisas del Sur I MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Brisas del Sur II MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Brisas del Sur III MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Cumbres Los Pinos MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio El Calvario MANUEL DAGNINO 3.00
  Barrio La Brecha MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio La Frontera MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio La Misión MANUEL DAGNINO 3.00
  Barrio Las Malvinas MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Libertad MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Los Andes I MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Los Andes II MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Los Andes III MANUEL DAGNINO 3.00
 Barrio Los Estanques I MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio Los Pinos MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio María Concepción Palacios I MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio María Concepción Palacios II MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio Mi Triunfo MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio Robinson Ferreira MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio San Benito del Palermo MANUEL DAGNINO 3.00
Barrio San Sebastian MANUEL DAGNINO 3.00
Parcelamiento Colinas del Sur MANUEL DAGNINO 3.00
Parcelamiento San Martín de Porras MANUEL DAGNINO 3.00
Parcelamiento Tamanaco MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Bello Monte MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Buenos Aires MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector El Pajal MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Kennedy II MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector La Libertad MANUEL DAGNINO 3.00
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 Sector La Sonrisa MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Las Malvinas MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Lomas de La Misión MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Los Andes MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Los Estanques MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Los Pinos MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Mi Triunfo MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Nora Herrera MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Palermo MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Pedro MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector San Benito de Palermo MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Sanatorio MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Santa Ana MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Santa Clara MANUEL DAGNINO 3.00
 Sector Tamanaco MANUEL DAGNINO 3.00
 Urbanización Alto Alegre MANUEL DAGNINO 3.00
 Urbanización Los Altos MANUEL DAGNINO 3.00
Sector Cotorrera OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector La Lago I OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector La Lago II OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector La Lago III OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Santa Rita OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Don Bosco OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Delicias Norte OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Cerro de Marín OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Gabaldón OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Gonzaga OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector José R. Yépez OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Barrio 18 de Octubre del Sector Bella 
Vista OLEGARIO VILLALOBOS 3.00

Barrio El Portón OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Barrio Nuevo Mundo OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Barrio Pueblo Nuevo OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector San Roque OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Valle Frio OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector Las Playitas OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector San Rafael OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
Sector San Benito OLEGARIO VILLALOBOS 3.00
 Urb La Rotaria I Etapa RAUL LEONI 3.00
 Urb La Rotaria II Etapa RAUL LEONI 3.00
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 Urb La Rotaria III Etapa RAUL LEONI 3.00
 Urb La Rotaria IV Etapa RAUL LEONI 3.00
 Urb La Rotaria V Etapa RAUL LEONI 3.00
Urb Las Lomas RAUL LEONI 3.00
Urb Las Rosaledas RAUL LEONI 3.00
 Barrio Altamira RAUL LEONI 3.00
 Barrio Ana María Campos RAUL LEONI 3.00
Sector Ayacucho RAUL LEONI 3.00
Urb El Jazmín RAUL LEONI 3.00
 Barrio Francisco de Miranda I RAUL LEONI 3.00
 Barrio Francisco de Miranda II RAUL LEONI 3.00
 Barrio Francisco de Miranda III RAUL LEONI 3.00
 Barrio Lomas del Valle RAUL LEONI 3.00
Sector Pedregal RAUL LEONI 3.00
Parcelamiento Los Modines RAUL LEONI 3.00
 Sector Cumbres de Maracaibo RAUL LEONI 3.00
 Sector La Macandona RAUL LEONI 3.00
 Sector Santa Isabel RAUL LEONI 3.00
Urb Valle Claro RAUL LEONI 3.00
Barrio Valle Claro RAUL LEONI 3.00
 Sector Valle Claro RAUL LEONI 3.00
 Urb Altamira RAUL LEONI 3.00
 Urb Cumbres de Maracaibo RAUL LEONI 3.00
 Sector El Amparo RAUL LEONI 3.00
Sector Francisco de Miranda 3° Etapa RAUL LEONI 3.00
 Urb Gilcón RAUL LEONI 3.00
 sector La Curva RAUL LEONI 3.00
 Sector Rómulo Gallegos RAUL LEONI 3.00
Sector San Tarcino RAUL LEONI 3.00
Sct Santa Eduvigis RAUL LEONI 3.00
Urbanización Villa Nueva RAUL LEONI 3.00
Barrio Antiguo Matadero SAN ISIDRO 3.00
 Barrio Arca De Noe SAN ISIDRO 3.00
 Barrio Chiva Negra SAN ISIDRO 3.00
 Barrio Ciudad Pérdida SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Carmen SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Curarire SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Jagüey Sabana SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Morichal SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Palotal SAN ISIDRO 3.00
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 Barrio El Poligono SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Potente SAN ISIDRO 3.00
 Barrio El Principio SAN ISIDRO 3.00
Sector Plaza La República SANTA LUCIA 3.00
Cerros del Vigia SANTA LUCIA 3.00
Valle Frio SANTA LUCIA 3.00
Santa Lucia SANTA LUCIA 3.00
Barrio El Milagro SANTA LUCIA 3.00
 Barrio Carmelo Urdaneta VENANCIO PULGAR 3.00
Urb Funcion Mendoza CRISTO DE ARANZA 3.00
Barrio 15 de Marzo ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Aníbal Ospino ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Calendario de San José de La 
Montaña ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00

 Barrio Calendario ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Cassianito ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Cassianito Lossada I Etapa ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Cassianito Lossada II Etapa ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Cassianito Lossada III Etapa ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio El Marite ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio El Níspero ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio El Samide IV ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Estrella del Lago ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Hato Grande ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio José Ali Lebrún ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio José Ali Lebrún I ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio José Ali Lebrún II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Julio León Colina ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio La Gracia de Dios del Sector El 
Castillo ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00

 Barrio La Revancha I ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio La Revancha II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio La Rinconada ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio La Rinconada Sector Fe y 
Alegría ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00

 Barrio Libertador ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Los Caobos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Los Caobos del Sector 
Domingo de Ramos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00

 Barrio Los Domínguez ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Los Ríos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Los Ríos del Sector Santa ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
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Rosa
 Barrio Los Ríos Luis Negrón ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Luis Ángel García ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
Barrio Manantial de Luz I ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Manantial de Luz II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Marcial Hernández ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Mira Heres ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Miraflores ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Nelsón Mora I ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Nelsón Mora II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Nueva Esperanza ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Raúl Leoni III ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio San Antonio ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio San Benito II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio San Isidro ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Torito Fernández ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Barrio Zulia ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Antonio José de Sucre ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Carlos Andrés Pérez ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Domingo de Ramos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector El Castillo ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector El Empedrado ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector El Mostazal ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Fe y Alegría ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector José Páez ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Los Caobos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Los Ríos ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Luis Ángel García ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Luis Negrón ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Mato Grande ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Meru Sánchez Ugas ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Nueva Esparta ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Rafael Urdaneta II ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector San Antonio ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector San Esteban ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector San Isidro ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector San José de La Montaña ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector San Matías ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Santa Rosa ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
 Sector Torito Fernández ANTONIO BORJAS ROMERO 2.00
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Los Postes Negros CACIQUE MARA 2.00
Urbanización La Victoria I CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Urbanización La Victoria II CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Urbanización La Victoria III CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Urbanización Las Amalias CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Sector Rafael Urdaneta CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Bajo Seco CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Panamericano I CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
 Barrio Panamericano II CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
 Barrio Panamericano III CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
 Barrio Panamericano IV CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
 Barrio Panamericano V CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
 Barrio Panamericano VII CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Los Olivos I CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Los Olivos II CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Los Olivos III CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio La Victoria CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Rafael Urdaneta CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Udon Perez CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Urb Los Pinos CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Sector Combinado La Victoria CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Sector La Limpia CARRACIOLO PARRA PEREZ 2.00
Barrio Los Andes CECILIO ACOSTA 2.00
Parcelamiento Arismendi CECILIO ACOSTA 2.00
Sector Santa Rosalía CHIQUINQUIRA 2.00
Sector Sebastopol CHIQUINQUIRA 2.00
Sector Saladillo CHIQUINQUIRA 2.00
Sector Casco Central CHIQUINQUIRA 2.00
Sector Altos de Jalisco I Etapa COQUIVACOA 2.00
Sector Altos de Jalisco II Etapa COQUIVACOA 2.00
Sector Altos de Jalisco III Etapa COQUIVACOA 2.00
Barrio Capitán Chico COQUIVACOA 2.00
Barrio Puntica de Piedra COQUIVACOA 2.00
Barrio Puntica de Piedra Norte COQUIVACOA 2.00
Barrio El Relleno COQUIVACOA 2.00
Barrio El Valle COQUIVACOA 2.00
Barrio La Salina COQUIVACOA 2.00
Barrio Lago y Sol COQUIVACOA 2.00
Barrio Los Manglares COQUIVACOA 2.00
Barrio Leonardo Ruiz Pineda COQUIVACOA 2.00
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Barrio Nuevo Mundo COQUIVACOA 2.00
Barrio Valle Lucha COQUIVACOA 2.00
Barrio Cerro de El Vigía COQUIVACOA 2.00
Barrio Dos Caminos COQUIVACOA 2.00
Barrio El Desespero COQUIVACOA 2.00
Barrio Santa Rosa Tierra COQUIVACOA 2.00
Barrio Los Reyes Magos COQUIVACOA 2.00
Barrio El Valle COQUIVACOA 2.00
Barrio Los Pescadores COQUIVACOA 2.00
Barrio Nilagro Norte COQUIVACOA 2.00
Callejon Ecos Zulia COQUIVACOA 2.00
Barrio Romulo Gallego COQUIVACOA 2.00

Barrio Cerro Pelao CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Campo Alegre CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Chocolate CRISTO DE ARANZA 2.00
Santo Domingo CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Ricardo Aguirre CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio El Progreso sector 1 CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio La Rancherías CRISTO DE ARANZA 2.00
Sector Corito CRISTO DE ARANZA 2.00
Sct Las Banderas CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio La Chinita CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Rómulo Betancourt CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio 23 de Enero CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Doña Josefa Ramírez CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Edgar Uzcátegui CRISTO DE ARANZA 2.00
Sector La Arreaga 1 CRISTO DE ARANZA 2.00
Sector La Arreaga 2 CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio San Juan CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Los Haticos CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio La Fortaleza CRISTO DE ARANZA 2.00
Barrio Simón Rodríguez CRISTO DE ARANZA 2.00
Sector Vista Hermosa. CRISTO DE ARANZA 2.00
Altos del Sol Amada 1,2,3 Y 4 FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Nueva Independencia FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Sector Felipe Hernández FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Sector Lomas de San Fernando FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Lomitas del Zulia FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Sector San Benito sector La 
Democracia FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
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Barrio José Antonio Páez FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio 1° de Agosto FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio 1° de Agosto sector N°2 FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Sector Cuatricentenario FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Las Marías FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Jorge Hernández FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Los Altos FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Rey de Reyes FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Ezequiel Zamora FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Fisher Godoy FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Villa Reina FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Cardón La Estrella FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Andrés Eloy Blanco sector 1 FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio 19 de Abril FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Simón Bolívar FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Pradera Alta FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Pradera Baja FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Hato El Cardón FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Bolivita FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Ancón Bajo FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio El Despertar FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Unión sector Andrés Eloy 
Blanco FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00

Barrio Bicentenario sector 2 FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Carmen Hernández FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio El Eclipse FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Las Taparitas FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Las Trinitarias FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Ba rrio El Rosario sector El Edén FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento San Agustín FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento Las Praderas FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento El Recreo FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento El Palmar FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento 1ro. de Agosto II FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento Asociaco FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento Flamingos FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Parcelamiento Los Altos FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Urb Villa Baralt FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio La Pionera FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Ana María Campos FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
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Barrio Divino Niño Norte FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Don Jorge FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio El Cucharón FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio El Gallinero FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio El Cardón FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Sibucara FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio 7 de enero FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Country sur FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Dia de las Madres FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Los Satelites FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Santa Isabel FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Simon Rodriguez FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Barrio Valle Alto FRANCISCO EUGENIO BUSTAMANTE 2.00
Urbanización Los Mangos I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Urbanización Los Mangos II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Urbanización Los Mangos III IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Urbanización Los Mangos IV IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio 23 de Marzo IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio 24 de Septiembre del Sector 
Los Planazos IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00

Barrio Ajonjolí IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Balmiro León I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Balmiro León II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Bella Esperanza IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Blanco IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Blanco del Sector TerepaimaI IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Brisas del Norte IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cardonal Norte IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Caribe IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Catatumbo IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cerro El Ávila I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cerro El Ávila II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Chino Julio IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cuarire IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cujicito I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Cujicito II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio El Cardonal IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio El Cardonal Norte IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio El Mamón IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio El Rosario IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
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Barrio Etnia Guajira II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Ezequiel Zamora IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Flor del Campo IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Indio Mara IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Jesús de Nazareth I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Jesús de Nazareth II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio La Guajira I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio La Guajirita II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio La Resistencia IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Las Cabrias IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Las Peonías IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Las Tarabas IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Los Cuchis IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Los Cujicitos IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Los Olivos IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Maisanta IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Mirtha Fonseca IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio MotoCross IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Nectario Andrade La Barca IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Palo Negro I IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Palo Negro II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Paraíso Norte IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Puerto Caballo IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Rafito Villalobos IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio San Agustín II IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio San Juan IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Valmore Rodríguez IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Barrio Virgen del Carmen IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Sector Tres Bocas IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Sector Tú y Yo IDELFONSO VÁSQUEZ 2.00
Sector La Puñalada JUANA DE AVILA 2.00
Barrio Ziruma JUANA DE AVILA 2.00
Sector Canchancha JUANA DE AVILA 2.00
Barrio Las Tarabas JUANA DE AVILA 2.00
Barrio Integración Comunal LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio José Gregorio Hernández I LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio José Gregorio Hernández II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Lilia Perozo de Zambrano I LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Lilia Perozo de Zambrano II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Los Robles LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
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 Barrio Los Robles I LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Los Robles II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio María Angélica de Lusinchi LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio María Angélica de Lusinchi I LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio María Angélica de Lusinchi II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio María Angélica de Lusinchi III LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
Barrio Amalwin LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Cardonal Sur LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio El Chaparral II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio El Gaitero LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio El Museo LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
Barrio Mi Esperanza LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio Robinson Medina LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Barrio San Javier LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Parcelamiento Villa Chiquinquira LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector 23 de Febrero LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector Bicentenario Girardot LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector El Cardonal LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector Ramón Leal LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector San Benito LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector San Javier LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Sector Yet-Set LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Zona Industrial I LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
 Zona Industrial II LUIS HURTADO HIGUERA 2.00
Barrio Cerro Marín del Sector Cañada 
Santa Lucía OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Barrio Cerro Marín del Sector Mirador 
del Lago OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Barrio Cerro Marín del Sector Mota 
Blanca OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Barrio Don Bosco del Sector San 
Bartolo OLEGARIO VILLALOBOS 2.00

Barrio Nuevo OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
 Sector Cañada Santa Lucía OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
 Sector Cañada Virginia OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Sector Urgüinaona OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Sector Cañada Ahogado OLEGARIO VILLALOBOS 2.00
Parcelamiento Divino Niño RAUL LEONI 2.00
Urb Lomas de Maracaibo RAUL LEONI 2.00
 Parcelamiento Arcoiris RAUL LEONI 2.00
 Parcelamiento Colinas del Amparo RAUL LEONI 2.00
Barrio 14 de Noviembre RAUL LEONI 2.00
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 Barrio 24 de Noviembre RAUL LEONI 2.00
 Barrio Alberto Carnavallis RAUL LEONI 2.00
 Barrio Ayacucho RAUL LEONI 2.00
 Barrio Pedregal RAUL LEONI 2.00
 Barrio Terepaima RAUL LEONI 2.00
 Barrio Venezuela RAUL LEONI 2.00
Barrio La Macandona RAUL LEONI 2.00
 Sector Lomas del Valle I RAUL LEONI 2.00
 Sector Lomas del Valle II RAUL LEONI 2.00
 Sector Los Naranjos RAUL LEONI 2.00
 Sector Monte Santo RAUL LEONI 2.00
BARRIO El Mamon RAUL LEONI 2.00
 Barrio El Sierra Nevada SAN ISIDRO 2.00
 Barrio La Lucha SAN ISIDRO 2.00
 Barrio La Luchita SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Los Geránios SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Oswaldo Álvarez Paz SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Punta Caimito SAN ISIDRO 2.00
 Barrio San Sebastian SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Santa Rosa I SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Santa Rosa II SAN ISIDRO 2.00
 Barrio Villa El Carmen SAN ISIDRO 2.00
 Parcelamiento Los Chamucos SAN ISIDRO 2.00
 Parcelamiento Rafael Urdaneta SAN ISIDRO 2.00
 Sector Curva del Muerto SAN ISIDRO 2.00
 Sector Lo De Dorian. SAN ISIDRO 2.00
Barrio 12 de Febrero VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio 12 de Marzo VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio 12 de Marzo I VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio 12 de Marzo II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio 14 de Mayo VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Alma Bolivariana VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Ancón Alto VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Armando Molero VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Armando Reverón VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Beto Morillo VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Bicentenario del Libertador VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Blanco II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Cecilia Coello VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Chiquinquira VENANCIO PULGAR 2.00
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 Barrio El Éxito VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio El Samide VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio El Sitio VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio El Sitio I VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio El Sitio II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Enigma Goajira VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Etnia-Goajira VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Guaicaipuro VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Guanipa Matos VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Guicaipuro I VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Guicaipuro II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Hato Escondido VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio José Félix Ribas I VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio José Félix Ribas II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio José Félix Ribas IV VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio La Ceiba VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio La Chinita VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio La Conquista VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio La Rosita VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Los Filuos Norte VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Lusinchi VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Mi Esperanza VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Modelo VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Nuevo Horizonte VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Obrero VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Paraíso Norte VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Pinto Salinas VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Raúl Leoni VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Raúl Leoni I VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Raúl Leoni II VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Samide del Sector Puerto 
Cabello VENANCIO PULGAR 2.00

 Barrio Silvester Manzanilla VENANCIO PULGAR 2.00
 Barrio Sobre La Misma Tierra VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Campo Elías VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Carmelo Urdaneta VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector El Blanco VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector El Félix VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector El Quemado VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Irragorri VENANCIO PULGAR 2.00
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 Sector La Batea VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector La Ceiba Colorada VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector La Cruz VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Los Coquitos VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Los Pozos VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Los Tres Locos VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector Puerto Cabello VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector San Marcos VENANCIO PULGAR 2.00
 Sector San Pedro VENANCIO PULGAR 2.00
 Urbanización Obrero VENANCIO PULGAR 2.00

CUARTO: Se modifica las tasas del anexo A.1 quedando de la siguiente manera: 

                                                 ANEXO A.1
                                                 VIVIENDAS MULTIFAMILIARES

NIVEL Tasa en 
TCMMV

A 4.00

B 2.00

C 1.20
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QUINTO: Se modifica las tasas del anexo B quedando de la siguiente manera: 

ANEXO B
TABLA DE TASAS ADMINISTRATIVAS PARA LA RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO 

URBANO Y DOMICILIARIO PARA USUARIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

Items ACTIVIDAD 
ECONÓMICA

COSTO 
EN MTS2 
(TCMMV

)

INDUSTRIA

1 Procesamiento y envasado de productos marinos. 0,40

2 Fabricación y procesamiento de productos lácteos y sus derivados. 0,35

3
Industria de bebidas alcohólicas (cerveza, ron, whisky, vino) y no 
alcohólicas refrescos, maltas y otras bebidas no alcohólicas, distribuidos 
en envases no retornables o no biodegradables.

0,35

4 Elaboración de alimentos para consumo animal. 0,35

5 Elaboración y envasado de embutidos de cualquier tipo, excepto 
productos marinos. 0,35

6 Industrias de jugos, sopas, salsas, mermeladas, postres y otros de 
frutas y vegetales. 0,35

7 Fabricación de aceites y grasas para consumo humano. 0,35

8 Molienda, elaboración, preparación y limpieza de productos para 
obtener harina y cereales. 0,35

9 Fabricación de pan y pastelería en todas sus formas. 0,35

10 Industria de pastas alimenticias en todas sus formas. 0,30
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11 Fabricación de galletas y confitería. 0,30

12 Industria de sal. 0,30

13 Industria de azúcar, papelón, condimentos y vinagre. 0,30

14 Industria de productos de café, cacao, chocolate, té y similares. 0,30

15 Tratamiento y envasado retornable de aguas y fabricación de hielo. 0,30

16 Industrias de tabaco y sus derivados. 0,30

17 Industrias textiles. 0,20

18 Fabricación de colchones. 0,40

19
Fabricación y recuperación de pulpa y otras fibras para hacer papel o 
cartón, envases y similares de papel y cartón, mantelería, servilletas, 
papel sanitario y otros de pulpa, papel y cartón.

0,20

20 Industrias de producción de madera, Aserraderos y productos de madera. 0,20

21 Industrias de productos químicos. 0,30

22 Fabricación de productos farmacéuticos, laboratorios farmacológicos, 
medicamentos y cosméticos. 0,40

23 Industrias para la preparación de asfalto de cualquier tipo. 0,30

24 Fabricación de productos de plásticos, cauchos y goma. 0,30

25 Fabricación de láminas de mármol, granito, silestone y similares en 
cualquiera de sus formatos. 0,0005

26

Fabricación   de   cemento,   concreto   premezclado, placas 
prefabricadas y bloques de cemento. Fábrica de objetos de barro, loza y 
porcelana, cerámica, productos de arcilla para la construcción y alfarería, 
cal y yeso. Bloques de arcilla. Productos de hormigón, granzones, 
granzoncillo y similares. Explotación de arcilla, arena y minerales.

0,20
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27
Fábrica de vidrio y fibra de vidrio y manufacturas de vidrios para carros y 
otros vidrios en general. Fábrica de espejos. Fabricación de refractarios y 
similares.

0,20

28 Diques y astilleros para la construcción, reparación y mantenimiento 
de embarcaciones. 0,20

29 Fabricación de productos oftalmológicos, cristales oftálmicos, lentes 
intraoculares. 0,20

30 Fabricación de productos de seguridad industrial. 0,20

31 Industria de la Construcción. 0,20

32 Plantas de procesamiento y envasado de gas de cualquier tipo. 0,20

33 Empresas Desarrolladoras de Software. 0,20

34 Industria del calzado. 0,20

35
Industria de bebidas alcohólicas (cerveza, ron, whisky, vino) y no 
alcohólicas refrescos, maltas y otras bebidas no alcohólicas, distribuidos 
en envases retornables o biodegradables, excepto jugos de frutas y 
vegetales

0,20

36 Fábricas de muebles de cualquier tipo. 0,20

37 Fabricación de ventanas, puertas y rejas de cualquier tipo y uso. 0,20

38 Fabricación de helados. 0,20

39 Otros productos metálicos, cavas, recipientes, urnas y similares. 0,20

40 Fabricación de toldos, persianas, mamparas, carpas, lámparas y 
similares.

0,20

41 Fabricación de blindados para vehículos y vehículos blindados 
modificados.

0,20

42 Industrias gráficas litográficas, tipográficas, de imprentas y sellos de 
caucho. 0,20
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43 Fabricación de maquinarias para la industria. 0,20

44 Fabricación de placas, rótulos, letreros y anuncios, copas, trofeos, 
vallas, avisos y anuncios públicos. 0,20

45 Fabricación de pinturas de cualquier tipo. 0,20

46 Otras industrias no especificadas. 0,10

SERVICIOS

1 Bingos, casinos y demás casas o establecimientos de juegos de azar. 0,10

2 Empresas de espectáculos, recreación y esparcimiento. 0,35

3 Empresas de publicidad. 0,35

4 Salas de Cine. 0,20

5 Servicio de telecomunicaciones. 0,20

6 Distribución de electricidad. 0,20

7 Servicios para la construcción o ejecución de obras. 0,35

8 Arrendamiento y Servicios de mantenimiento, conservación y limpieza 
de naves, aeronaves y similares. 0,15

9 Arrendamiento de equipos y maquinarias con o sin operador. 0,15

10 Servicios aduaneros y agencias aduanales. 0,35

11 Servicio para el Suministro de Personal, vigilancia, mantenimiento y 
similares. 0,35

12 Servicios de clínica, incluye: hotelería, farmacia, laboratorio, imágenes, 
estudios, alquileres de equipos, acompañante, comidas, y similares. 0,35

13 Servicio de emergencia pre-pagada. 0,35
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14
Servicios de radiografías, radioscopias, ecógramas, resonancias 
magnéticas, centro de diagnósticos e imágenes, laboratorios, 
electrocardiogramas y otros asociados a la salud.

0,20

15 Servicio de Alquiler de Ambulancia y alquiler de equipos médicos. 0,20

16 Clínicas veterinarias y spa para mascotas. 0,35

17 Bancos, empresas de seguros y reaseguros, casas de cambio y otras 
instituciones financieras. 0,20

18 Corretaje de Seguros 0,20

19 Bar, Discotecas, cervecerías, tascas, cafés. 0,35

20 Restaurantes, fuentes de soda, pizzerías, heladerías y similares. 0,35

21 Salas para fiestas y juegos infantiles, reuniones, recepciones. 0,35

22 Hoteles. 0,05

23 Posadas, pensiones. 0,20

24 Moteles. 0,05

25 Restaurantes Tipo franquicia, Franquicias de Comida y Cadena de 
Restaurantes. 0,35

26 Transporte Terrestre de Carga refrigerada. 0,15

27 Almacenamiento de productos, materiales, insumos, equipos, 
maquinarias.

0,15

28 Almacenamiento Refrigerado. 0,15

29 Transporte Aéreo y Marítimo de Carga. 0,20

30 Servicio de encomiendas. 0,20

31 Transporte terrestre de pasajeros. 0,20
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32 Transporte Lacustre o Marítimo de pasajeros. 0,20

33 Transporte aéreo de pasajeros. 0,20

34 Transporte de personal. 0,20

35 Empresas de transporte de valores y vigilancia. 0,20

36 Agencias Funerarias y Capillas Velatorias. 0,15

37 Reproducciones fotostáticas, heliografías y afines. 0,15

38 Arrendamiento de inmuebles. 0,15

39 Arrendamiento de Fondos de Comercio. 0,15

40 Alquiler de Lanchas, Gabarras y Similares. 0,15

41 Alquiler de Vehículos. 0,15

42 Venta e Implementación de Software. 0,15

43 Talleres de reparación y mantenimiento general de vehículos de 
cualquier tipo. 0,20

44 Talleres de adecuación, reparación y fabricación de
productos metalúrgicos. 0,20

45 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos, celulares, 
artefactos eléctricos y electrodomésticos. 0,20

46 Reparación y Mantenimiento de Equipos Tecnológicos, Calibración y/o 
Mantenimiento de Fuentes Radioctivas y similares. 0,20

47 Lavado y engrase de vehículos, cambio de aceite, autolavado y similares. 0,30

48 Servicio de grúas. 0,20

49 Tintorerías y lavanderías. 0,20
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50 Barberías, Salones de belleza, spa, estéticas y peluquerías (sin licor) 0,50

52 Gimnasios. 0,50

53 Casa de Empeño. 0,60

54 Servicio de deshuese, despresado, troceado y corte de animales. 0,60

55 Servicio de Mantenimiento, Limpieza y Aseo al Comercio e Industria. 0,20

56 Servicio de fumigación y desinfección. 0,20

57 Servicio de Tapicería. 0,30

58 Servicio de Rectificación de Motores. 0,35

59 Servicio de Montaje, Alineación, Balanceo y reparación de cauchos. 0,70

60 Oficinas varias, cobranzas, administración de condominios y similares. 0,30

61

Servicios Petroleros, entendidos por tales, aquellos contratados para la 
Exploración, Explotación, Extracción, Mantenimiento, Transporte y 
Refinación de Hidrocarburos. Suministro de Equipos y Herramientas, 
excluye Servicios prestados en el Lago de Maracaibo.

0,40

62 Comisionistas y Consignatarios (Intermediario, Agentes, 
Representantes, Concesionarios) y similares. 0,40

63 Comisión por Venta de Boleto Aéreo, Terrestre y Marítimo. 0,35

64 Transporte Terrestre de Carga no refrigerada. 0,40

65 Intermediación en contratos de arrendamiento y compra- venta de 
inmuebles. 0,30

66 Servicio de Estacionamiento Vehicular en Centros Comerciales y Judicial. 0,10
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67
Servicios de mantenimiento, reconstrucción e instalación de 
transformadores eléctricos, tendidos eléctricos, instalación de postes, 
interruptores y demás implementos y equipos para el servicio eléctrico.

0,75

68 Servicio de Reparación y Mantenimiento de Equipos de Refrigeración 
en general. 0,45

69 Servicios a la Industria Petrolera no conexos a la Exploración, 
Explotación, Extracción, Mantenimiento, Transporte y Refinación de 
Hidrocarburos.

0,90

70 Servicios y construcciones ejecutados en el Lago de Maracaibo (sobre 
o bajo sus aguas, o en el lecho del lago). 0,80

71 Servicio y mantenimiento de jardines, ornatos y similares. 0,80

72 Hoteles 1 y 2 estrellas 0,15

73 Hoteles 3 y 4 estrellas 0,15

74 Hoteles 5 estrellas o más 0,15

75
Puestos de Comida Callejera (Ventas de Parrillas, Perro calientes, 
Hamburguesas, Arepas, Empanadas, Tequeños, Pastelitos, Mandocas y 
Similares, excluye Franquicias).

0,70

76 Servicio de Laboratorio Médico 0,60

77 Otros servicios no especificados. 0,20

COMERCIO

1 Cadenas de supermercados, hipermercados, megatiendas, multitiendas 
y minimarket. 0,20

2
Venta de materiales, equipos, herramientas e insumos para la 
exploración, explotación, extracción, mantenimiento, transporte y 
refinación de hidrocarburos.

0,30

4 Distribución y Venta de gas de cualquier tipo. 0,30

5 Estaciones de servicio para el expendio de combustible. 0,30
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6 Preparación y envasado de carnes, excepto embutidos y productos 
marinos. 0,40

7

Cadena de Tiendas de Ventas al Mayor o Detal de Insumos Comerciales, 
Mega tiendas y Multitiendas. Incluye todos aquellos establecimientos o 
tiendas donde concurran los siguientes requisitos: a) Que ejerzan 
simultáneamente tres (3) o más aforos; y b) Que realicen ventas al mayor 
y detal.

0,40

8 Abastos, bodegas y pequeños detales de víveres. 0,60

9 Distribución y venta de productos químicos. 0,35

10 Distribución de productos farmacéuticos. 0,35

11 Farmacias. 0,30

12 Distribución de pinturas, lacas, barnices y materiales aislantes. 0,30

13 Detal de pinturas, lacas, barnices y materiales aislantes. 0,20

14 Distribución y venta de alimentos para animales. 0,30

15 Venta de desecho de cebada, cereal y afrecho. 0,30

16 Venta y Distribución de productos para el agro, avícola, pesquero y 
similares. 0,30

17 Distribución de víveres, aceites y grasas comestibles, presentados en 
envases retornables. 0,30

19 Distribución de helados y productos similares, presentados en envases 
no retornables ni biodegradables. 0,30

20 Venta de helados, pastelería, cyber y refresquería al detal. 0,40

21 Distribución de carnes de cualquier tipo, excepto embutidos. 0,20

22 Venta de carnes, Charcutería y pescadería. 0,20
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23 Distribución de embutidos de cualquier tipo empacados en plásticos. 0,20

25 Boutique 0,30

26 Sastrería 0,30

27 Comercialización al detal de pan. 0,35

28 Mayorista de confiterías. 0,35

29 Distribuidor de productos lácteos, jugos de frutas y vegetales, 
presentados en envases biodegradables. 0,10

30 Distribuidor de productos lácteos y jugos de frutas y vegetales, 
presentados en envases, plásticos, vidrio, metal y tetra pack. 0,10

32 Distribución de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, presentados en 
envases plásticos, vidrio, metal y tetra pack. 0,10

33 Venta de productos alimenticios, bebidas alcohólicas, no alcohólicas y 
gaseosas en vehículos automotores (sólo ruteros). 0,35

34 Distribución al mayor y detal de agua presentados en envases o 
empaques retornables o biodegradables. 0,30

36 Licorerías (Depósito de licores). 0,20

37 Venta de frutas, verduras y hortalizas. 0,20

38 Venta de equipos médicos y quirúrgicos. 0,35

39 Artículos ortopédicos. 0,35

40 Laboratorio Dental, implantes y prótesis dentales, bracket, retenedores. 0,35

41 Artículos de lujo, pieles, joyas, reparación de prendas y relojes. 0,35

42 Venta de artículos de peluquerías (cepillos, tintes, secadores y otros 
productos relacionados). 0,35

43 Artículos religiosos. 0,35
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44 Floristerías y viveros. 0,50

45 Jugueterías, quincallas, bazares y similares, artículos deportivos

y fotográficos.

0,30

46 Papelerías, revistas y artículos de oficina. 0,60

47 Venta de libros. 0,40

48 Venta de utensilios y enseres para la limpieza (lampazos, escobas, 
rastrillos y similares). 0,40

49 Venta de Persianas, Alfombras, Cortinas, telas, cueros, semi-cueros y 
demás artículos para Tapicerías. 0,40

50 Venta de Lencerías. 0,40

51
Venta al Mayor y Detal de Artículos de Seguridad Industrial (botas, 
guantes, cascos, mascarillas, lentes de seguridad y todo lo relacionado 
con la seguridad industrial).

0,40

52 Ventas de muebles. 0,40

53 Ventas de electrodomésticos. 0,40

54 Venta de repuestos y materiales electrónicos y eléctricos. 0,40

55 Venta de celulares, equipos de telecomunicaciones, accesorios y 
repuestos. 0,40

56 Ferreterías, tortillerías y cerrajerías. 0,40

57 Distribución y ventas de cemento de cualquier tipo, bloques, arenas, 
granzón y demás materiales similares. 0,40

58
Distribución y venta de productos de arcilla para la construcción y 
alfarería, cal y yeso. Bloques de arcilla. Productos de hormigón, 
granzones, granzoncillo y similares.

0,40

59 Distribución y Venta de Madera de cualquier tipo y demás materiales 
para carpintería. 0,20

60 Distribución y venta de productos de hierro. 0,20
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61 Distribución y Venta de mármol, granitos y silestones en cualquiera de 
sus formatos. 0,20

62 Distribución y Venta de cerámicas en cualquiera de sus formatos. 0,30

63 Distribución y venta de calzados, carteras y otros artículos de cuero. 0,30

64 Cosméticos, perfumes y artículos de tocador. 0,30

65 Ópticas y Tiendas de artículos de oftalmología. 0,30

66 Distribución y venta de vehículos, motos, nuevos y usados. 0,30

67 Distribución y venta de vehículos y motos (nuevos). 0,30

68 Distribución y venta de vehículos y motos (usados). 0,30

69 Venta de maquinarias industriales, agrícolas, similares y repuestos para 
las mismas. 0,20

70 Venta al detal de motores nuevos, accesorios, repuestos para vehículos 
de cualquier tipo. 0,20

71 Ventas de cauchos y acumuladores de energía. 0,20

72 Importadoras de motores, repuestos usados y chiveras. 0,20

73 Importadoras de electrodomésticos usados y repuestos usados para 
electrodomésticos. 0,20

74 Venta y reparación de Bicicletas, repuestos y accesorios. 0,20

75 Distribución y venta de aceite de todo tipo para vehículos y 
maquinarias, vendidos en pipas y similares. 0,20

76
Distribución y ventas de lubricantes de todo tipo: aditivos, grasas y 
productos similares para vehículos y maquinaria en envases sellados de 
plásticos, vidrio, metal o tetra pack.

0,20

77 Ventas de fuentes radioactivas y similares. 0,20
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78 Distribución y venta de cartuchos para impresoras, fotocopiadoras y 
similares. 0,20

79 Distribución y venta de Vidrio para vehículos. 0,04

80 Distribución y venta de vidrio templado. 0,20

81 Venta de vidrio, excepto para vehículos y vidrio templado. 0,20

82 Distribución de Productos de Tabaco. 0,10

83 Tienda de Instrumentos musicales. 0,10

84 Venta de transformadores, plantas eléctricas, tendidos eléctricos, 
postes, interruptores y demás implementos y equipos eléctricos y 
mecánicos.

0,15

85 Acopio o recolección de envases plásticos, cartones, vidrio, materiales 
metálicos con fines de reciclaje 0,15

86 Distribución y venta de billetes de loterías. 0,30

87 Parley 0,30

88 Oficinas en General y de cobranzas, administración de condominios y 
similares 0,15

89 Otras actividades comerciales no especificadas. 0,10
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SEXTO: Se modifica las tasas del anexo C quedando de la siguiente manera: 

ANEXO C
TABLA DE TASAS ADMINISTRATIVAS PARA LA RECAUDACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 

DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

No. TIPO DE SERVICIOS ESPECIALES COSTO EN TCMMV 
POR 

TONELADA

1 Desechos o residuos provenientes de obras de 
construcción civil, modificación o demolición de 
bienes inmuebles, públicos o privados.

32

2 Desechos o residuos provenientes de la poda 
y limpieza de jardines, troncos de árboles y 
plantas.

30

3 Llantas y Neumáticos. 24

4 Chatarras o artefactos en desuso, sea de 
electrodomésticos, muebles, vehículos o parte 
de ellos u otros enseres.

24

5 Desechos de animales provenientes de la 
inspección de salud en mercados públicos o 
privados, y carnicerías, así como también 
animales domésticos muertos.

24
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6 Otros servicios especiales solicitados por usuarios 
distintos a los mencionados con anterioridad, y que, 
por lo tanto, impliquen una actuación específica.

24

SEPTIMO: El presente decreto, entrará en vigencia a partir del día dieciséis (16) de 
enero de 2024.

OCTAVO: EL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASEO URBANO DE MARACAIBO (IMAU), 
de la Alcaldía del Municipio Maracaibo, será el responsable del cumplimiento de lo 
previsto en el presente decreto. 

Publíquese en Gaceta Municipal del Municipio Maracaibo, regístrese y cuídese de su 
cumplimiento.

Dado, firmado y sellado en Maracaibo, municipio Maracaibo del estado Zulia. A los 
quince (15) días del mes de enero de 2024. Años 213º de la Independencia y 164º de 
la Federación.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

Dado, firmado y sellado en Maracaibo, municipio Maracaibo del estado Zulia. A los 
quince (15) días del mes de enero de 2024. Años 213º de la Independencia y 164º de 
la Federación.

Dios y Federación.

Abg. RAFAEL RAMIREZ COLINA
 ALCALDE DE MARACAIBO

Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Fecha 03/12/2021Gaceta 
Municipal Extraordinaria Nº 156-2021 del 03/12/2021

Esta página pertenece al Decreto 007-2024 de fecha 15 de enero del 2024, se procede a 
realizar la actualización de las tasas descritas en los anexos (A, A1, B y C) contentivos 
de las alícuotas, tasas y zonas de la Ordenanza Sobre el Servicio de Aseo Urbano y 
Domiciliario del Municipio Maracaibo, publicada en gaceta municipal Nro. 194-2023 del 
25 de mayo de 2023.


